CIRCULAR No. 0007 DE 2018
(23 de Agosto)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores Y Jefes De Oficina Sede Nacional
Directores Regionales Icbf
Coordinadores De Grupos Regionales
Supervisores E Interventores De Contratos
Asunto:  Liquidación De Contratos Que Vencen En La Vigencia 2018.
Con la Circular 002 del 8 de febrero de 2018 se fijaron algunas directrices en materia de ejecución presupuestal y administración de los recursos públicos asignados al ICBF, en ella la Dirección General en coordinación con las Direcciones Financiera, Planeación y Control de Gestión, Abastecimiento y la Oficina de Gestión Regional, buscan que en la vigencia 2018 se logre ejecutar el 100% de los recursos asignados, para lo cual se acude a la buena gestión que adelanten los Directores y Jefes de Oficina de la Dirección General, así como los Directores Regionales y sus equipos de trabajo.
En concordancia con los parámetros establecidos en dicha Circular, y como quiera que algunos contratos vencieron el 31 de Julio del presente año, se solicita con carácter URGENTE por parte de los supervisores o interventores de los contratos en coordinación con la Dirección de Contratación en la Dirección General y las Coordinaciones jurídicas en las Regionales se adelanten las gestiones a que haya lugar para que dichos contratos queden liquidados a más tardar el 14 de septiembre de la presente vigencia y sean entregados en las áreas financieras, toda vez que si por alguna circunstancia en la liquidación sobran recursos presupuéstales a favor del ICBF, éstos sean liberados oportunamente, regresen al presupuesto como apropiación disponible y los podamos utilizar para atender nuevos procesos de contratación o adicionar los ya existentes.
De igual forma deberá precederse con los contratos cuyos plazos de ejecución vencen en el último trimestre de la presente vigencia.
Recordemos que ejecutar el 100% del presupuesto asignado al ICBF es un compromiso de todos.
Cordialmente,
SOL INDIRA QUICENO FORERO
DIRECTORA GENERAL (E)
